
 

 

 

 

Estimados Agentes, 

Tenemos el agrado de informarles que habilitamos una nueva modalidad de carga de 

órdenes que les permitirá realizar cargas masivas de ofertas para aplicar a las licitaciones 

en las que deseen participar. 

En archivo adjunto ponemos a disposición un INSTRUCTIVO DE CARGA MASIVA 

DE OFERTAS PARA LICITACIONES. El mismo les permite contar con una guía 

donde se indican los pasos a realizar para cargar el lote de órdenes a licitar. 

Vale destacar que este procedimiento No reemplaza al método de carga por Uds. conocido, 

sino que se suma como una nueva funcionalidad del sistema de licitaciones. 

Cualquier consulta que surgiere al hacer uso de esta opción podrán comunicarse con 

nuestro área de Desarrollo a los internos 1901, 1902 y 1903. 

Saludos cordiales. 

 


